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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
siemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevadoadorníciíío^i^Bmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60. c^i^ifl
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36, y un año, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, í8 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid : 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial,-paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe Dor Giro Postal.

tri- Pesetas
Anuncjos procedentes de laDiputación Pro-vincial: línea o fracción i)Qo
ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Las lineas se miden por el total del espacio qu. ocupe el anuncio
..J

...M..»..«»««WM>*»*f»»»***»««>c>».».,«..««^1c»..»««»<|Mf««».

Oficinas, Administración y Talleres
Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.

—
Teléfonos 65814 y 53202.

—Apartado 037
Horas: De nueve a una v de cuatro a siete

Número corriente :50 céntimos

Número atrasado : 1pésete

SOBIERNO DE LA NACIÓN más Grupos Económicos que no figuren
en la Comarcal de que dependan, los en-
cuadrará directamente en la Hermandad
Provincial, sin perjuicio de lo dicho en el
párrafo que antecede.

cultivo, régimen de la propiedad, clasifi-
cación laboral, etc., sean semejantes, se
tendrán en cuenta las circunstancias geo-
gráficas de comunicaciones y las sociales
de costumbres.

A Iqs efectos del artículo ir, la ins-
cripción de una Hermandad Sindical se
acreditará mediante certificación librada
porel Registro Central de Entidades Sin-

dicales, que acompañará una a cada
ejemplar de la Ordenanza expresada en el
párrafo anterior.

Presidencia del Gobierno

Jrden de 23 de marzo de 1945 por la que Art. 3.0 Si en la Comarca Sindical
faltara la base que justifica la constitu-
ción de las Hermandades Locales r se,or-
ganizará una sola Hermandad Comarcal
encuadrando directa e individualmente a
los elementos y factores de producción de
todos los términos municipales de la Co-

Art. 9.
0 Será también norma funda-

mental a tener en cuenta en la constitu-
ción de Hermandades Locales y determi-
nación de sus respectivos ámbitos terri-
torriales, laobtención de entidades homo-
géneas en cuanto a su contenido social y
económico, con preferencia a cualquier
otra consideración referente a la actual
división político-administrativa del terri-

se establecen las normas que han de re-
gir la estructura interna y funciones de_

las Hermandades Sindicales delCampo.
Art. 14. El Delegado Sindical Pro-

vincial dará cuenta al Gobernador civil
de la provincia de la constitución e ins-
cripción en el Registro Central dé Enti-

dades Sindicales de las Hermandades
Sindicales.

Excmos. Sres. : El artículo octavo del
Decreto de 17 de julio de 1944 faculta a
la Secretarla General de F. E. T. y de
las J.:O. N. S. para dictar las oportunas
disposiciones reglamentarias que precisa-
se el desarrollo del mismo, asi como los
preceptos orgánicos por que hayan de re-
girse en su estructura interna de funcio-
namiento las Hermandades Sindicales.

marca
Art. 15. La refundición o desmem-

bración de Hermandades. Sindicales se
pondrá en conocimiento del Registro
Central de Entidades Sindicales para
que éste efectúe las oportunas cancelacio-
nes y nuevas inscripciones.

Art. 4. 0 También, en caso necesario,
podrá quedar constituida la Hermandad
Sindical Comarcal por integración de las
Hermandades Locales existentes en su
jurisdicción y de los elementos de pro-
ducción aislados en los restantes térmi-
nos municipales donde.no se estimase la
coTiveniericia de organizar Una Herman-
dad Local.

torio
Asimismo se podrán integrar términos

pertenecientes a Comarcas Sindicales
fronterizas en una misma Hermandad,
cuando así lo aconsejen las razones antes
apuntadas.ün su consecuencia, y dado que afecta

a diversos organismos ministeriales, a
propuesta de la Secretaría General de
F. E. T. y de las J. O. N. S. y de con-
formidad con el Ministerio de Agricultu-ra, esta Presidencia del Gobierno ha teni-
do a bien disponer :

Se aprueban las normas que han de re-
í'r la estructura interna y funciones de

Hermandades Sindicales del Campo,
a aplicación de lo dispuesto en el Decre-

£*:17 de julio de 1944 sobre Unidad
iJÜteL^graria, que se publican a con-

Art. 16. La Asamblea General de la
Hermandad, a propuesta dei Cabi do Sin-
dical de la misma, aprobará la Ordenan-
za para su gobierno, que se redactará de
acuerdo con lo dispuesto en el presente
articulado.

Art. 10. Constituida válidamente la
Hermandad Sindical Local, se asentará
en ella, sobre sus mismos órganos, jerar-
quías e instalaciones, la Delegación Sin-
dical Local. Los gastos que ocasione el
funcionamiento de esta última serán aten-
didos como norma general por los pre-
supuestos de la Hermandad.

Art.5.0 La Hermandad Sindical Pro-
vincial quedará constituida por la inte-
gración de todas las Hermandades Loca-
les y Comarcales y de todas las activida-
des de producción agropecuaria existen-
tes en la capital d3 la provincia, tiendo

el nexo de unión vertical entre los órga-
nos centrales de los Sindicatos del Sec-
tor Campo y las Hermandades- integra-
das en aquélla.

En dicha Ordenanza se incluirán las
actas de traspaso de los Servicios y fun-
cionarios y de integración de los patri-
monios que se establecen en el presente
Reglamento.

Igualmente, la Delegación Sindical Co-
marcal se constituirá en el seno de la
Hermandad Comarcal, utilizando en la
misma sus locales e instalaciones. En am-
bos supuestos se exceptúa el caso de
que en la localidad o cabecera de la Co-
marca se halle constituido un Gremio o
Sindicato de importancia económica su-

perior a la de la Hermandad, en cuyo
caso se situará en él la Delegación Sin-
dical.

Art. 17. Toda modificación de la Or-
denanza de la Hermandad, aprobada por
la Asamblea Plenaria, deberá ser visada
por el Delegado Sind'cal P ovincial y
comunicada ál Registro Cen'ral de En-
tidades Sindicales median. e e envío de
tres ejemplares, de los cuales este últi-
mo conservará uno y d vo verá los res-
tantes para su archivo e-i la Delegación
Sindical Provincial y Hermandad corres-
pondiente.

nación
6.° Se asegurará el encuadramiento

vertical' establecido en los artículos an-
teriores haciendo que en las Juntas Sin-

dicales de Sección, Grupo o Subgrupo de
la Hermandad Provincial figuren Voca-
les representantes de las Hermandades
Comarcales y Locales, en su caso.

Dios guarde a VV.EE. muchos* años.
Madrid, 23 de marzo de 1945.— P. D.,
subsecretario, Luis Carrero.

temos. Sres

YRMAS QUE HANDE REGIR LA ESTRUCTURA
\u25a0TERNA Y FUNCIONES DE LAS HERMANDA-' SINDICALES DEI

-
CAMPO EN APLICACIÓN*

U> DISPUESTO EN EL DECRETO DE 17 DE
3 DE '944 SOBRE UNIDAD SINDICAL

AGRARIA

La composición numérica de estas

Juntas será función del número de Her-
mandades a representar y de la respec-
tiva importancia que en la economía pro-
vincial tenga cada una de ellas.

Art. 7° Conforme establece el artícu-
lo quinto, la Hermandad Sindical Pro-
vincial es el órgano de articulación de
las economías rurales agropecuarias con
los.' órganos centrales de los Sindicatos
Verticales del Sector Campo.

Art. II. Será requisito esencial para
la válida constitución de una Hermandad
Sindical, de acuerdo con la Ley de 6 de
diciembre de 1940 y el Decreto de 17 de
julio de 1944, la inscripción en el Regis-
tro Central de Entidades Sindicales de la
Delegación Nacional de Sindicatos.

Art. 18. Las Hermandpdes Sindíca-
les de Labradores y Ganaderos, creadas
bajo la inspiración del tradicional senti-
do religioso de las antiguas Hermanda-
des y Corporaciones de Labradores, cui-
darán de renovar en sus Orrleíanzas los
usos y costumbres de estas últimas y
su adhesión y reverencia a la Parroquia,
que considerarán como su centro espi-
ritual.

CAPITULO PRIMERO
Art. 12. Dicha inscripción será soli-

citada por el Delegado Sindical Provin-
cial, acompañando lasiguiente. documen-

\u25a0hL^ °siciones generales
Bfj I"°. a representación y dis-
K^i

'
os '

nteresesceconómico-socia-
\u25a0^g£Oespañol concierne a las Her-

Artic

tación

•\u25a0éTT^f- Sindíca -es previstas en la Ley
t¡ de 1940 y creadas por

-omoe^tcVi^ *? Ju,io de I944. q"e.
nidad V * intcgrantes de la Comu-
jetas ,acionalsindicalista, quedarán su-
de |. tJ? acción política y coordinadora
IArt o

eaf'ón Na c¡onal de Sindicatos.
Ifcán'i»2'

j. ,demás de las Locales, se
l?/"«n Hermandades en las.' cabece-

tcti % Comarca s Sindicales, cuando
K ¡cades económicas así lo acón-

Estos Sindicatos Verticales tendrán,
por consiguiente, una base provincial y
local común constituida por la Red de
Hermandades, sin perjuicio de los Sin-

dicatos y Gremios específicos que en el

ámbito de la provincia deba cada uno de

ellos encuadrar.

a) Acta de constitución de la Her- CAPITULO II
mandad

Tres ejemplares de la Ordenanza Funciones de la Hermandad
cj Gráfico de su organización,

d) Relación nominal de los Mandos
de la Hermandad, acompañada de su
filiación política y profesional.

Art. 19. Las funciones encomenda-
das a las Hermandades Sindicales del
Campo serán las siguientes:

A) Funciones de orden social.
B) Funciones de orden económico.
C) Funciones de orden asistencial.
D) Funciones de orden comunal.
E) Funciones asesoras y colaborado-

ras del Estado.

En el inferior estadio de la Organiza-
ción, las Hermandades Locales son. pues,

la base de todos los Sindicatos Vertica-
les del Sector Campo, a cuyos órganos

centrales se aplicará lo dicho en el ar-

ticulo sexto sobre composición y estruc-

tura de las Juntas Locales, a los mismos

efectos allí establecidos.

e) Estudio geográfico y económico-
social del territorio de su jurisdicción,
conforme a las normas que sobre la ma-
teria dicte laDelegación Nacional de Sin-
dicatos.-*]en

En

!JJ? Ü

'
,faso.>

'
as Hermandades Locales

o tenea ?n la Comarcal en cuan-
fas Secc" 0*5 comunes las- respecti-
odos los

IOrfs Ecc*nómicas, y además, a
a la ¿:ct0s de la acción encoinen-

S¡ un- u cclones Social y Asistencial.a «-ermandad Local tiene uno o

Art. 13. Verificada la inscripción en
el Registro Central de Entidades Sindi-
cales, un ejemplar de la Ordenanza será
devuelto a la Hermandad Sindical ; otro

se enviará a la Delegación Sindical Pro-

vincial respectiva y un tercero quedará
archivado en el referido Registro.

Art. 20. Corresponde a las Herman-
dades Sindicales en el orden social:

a) Formular a la jurisdicción compe-
tente los proyectos y estudios referentes
a reglamentaciones de trabajo en el agro,
emitiendo los informes y dictámenes que
se le soliciten.

Art. 8.° Para la determinación del

ámbito territorial de la Hermandad Sin-

dical, que podrá abarcar dos o más tér-
minos municipales cuando la forma de
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Art. 22. En el orden asistencia!, co-
rresponde a la Hermandad Sindical:

a) Establecer en el seno de la Her-
mandad, y dentro de laórbita de la Obra
Sindical de Cooperación, de acuerdo con
la Ley de 2 de enero de 1942 y demás
disposiciones vigentes, Asociaciones Coo-
perativas de todo género, de las previs-
tas en aquéllas.

mentó de 23 de febrero de 1906, para la

aplicación de la ley de Policía Rural.
b) Veiar por la conservación y lim-

pieza de los desagües de las aguas co-

rrientes y estancadas que no estén regi-
dos por la iey especial de Aguas, así
como ias funciones de policía de las

aguas públicas y sus cauces naturales,
riDeras, zonas, etc.

Art* 3°-^áTTr^^^*^
campesina al conjunto de per'o Jviviendo bajo el mismo tecno

-" ''^
cios contiguos, ded.quea ;-. I
forma permanente al desan o'"',.^i^i|
ta propia de una expUac I
bajo la dirección de un jefe o P^-***!familia. 1

Art.31. Se entiende p.
disposición de faetones econóinlSslos que, bajo el mando de un ¡efe
grupo de trabajadores, dife endaX'razón de categorías profesionales Z
arrollan racional y disciplinadamente
esfuerzo para producir obra útil enneíicio particular y subo, dinado al P!cipio de fomentar el bien común vprosperidad y grandeza de la PatriaArt. 32. Se consideran como prod
tores independientes los que, ejerció
oficio concreto agrario y siendo o no
seedores de tierra, no vivan en regir
de familia agrícola y no puedan cons
rarse como formando parte de una Fpresa, cualquiera que sea su califica.
profesional.

b) Resolver y tramitar cuantas con-

sultas y pet.ciones presepten los sindi-
catos con refere. .cía a cuestiones agro-
pecuarias, tributación, leyes y seguros
sociales, y, en genera., cuantas, afecten.
a la pi-op^dad lústica, arrendamientos y
vida del*campo.

c) Fomemar e 1 perfeccionamiento
profesionai e intelectual, así como la me*

jora económico-social de los miembros
de la Hermandad.

«> ed¡

t-idad
por cuc

¿ido

b) Colaborar con la Obra Sindical
de Previsión Social para hacer surgir
un eficaz espíritu mutualista, creando
instrumentos adecuados de cobertura y
repartición del riesgo (incendio, pedris-
co y otros fenómenos metereológicos ;
plagas del campo, mortalidad y epide-
mias del ganado, accidentes de trabajo,
etc., etc.,)'; de amparo al trabajador an-
ciano e inválido; divulgando el conoci-
miento, utilización y disfrute de la asis-
tencia estatal en materia de subsidios
familiares, de vejez, maternidad y otros,
colaborando al efecto con las institucio-
nes estatales o paraestatales para el des-
arrollo de los seguros sociales campe-

c) Impedir se causen daños matena-

lcs en las propiedades rústicas y en las

frutas y cultivos de sus campos.
d) Ejercer ante la jurisdicción com-

petente las acciones civiles y criminales
que procedan contra los falsificadores o

adulteradores de los productos agrope-
cuarios y sus derivados, así como en lo

referente a instrumentos o materias em-
pleados en la agricultura o ganadería.

e) Dirigir y organizar la Policía Ru-
ral y cuanto tenga relación con el buen
orden y vigilancia de los servicios de la
msima, en especial con los de guardería
de cosechas, ganados y heredades y, en
general, los que en cada momento les
hayan sido o les sean conferidos por los
órganos propios del Estado, Provincia o
Municipio^

d) Procurar ía conciliación en los
connetos individuales de trabajo, como
trámite previo a la intervención de la
Magistratura de Trabajo, conforme se
previene en el a.ticulo 16 de la ley de
Bases de la Organización Sindical.

e) Resolver, en funciones de Tribu-
nal Arbitral, con arreglo á las condicio-
nes que voluntariamente establezcan las
partes interesadas, previo el sometimien-
to de las mismas a su decisión, o euan-
do asi se disponga en la legislación vi-
gente, las cuestiones que surjan en la
localidad entre sus afiliados.

f) Atender en su jurisdicción a la
colocación obrera, de acuerdo con las
disposiciones dictadas al efecto, forman-
do el correspondiente censo de la mano
de obra debidamente clasificada por ca-
tegorías profesionales, según sus espe-
cialidades, con arreglo a lasnorma^vL
íffnW* <^^^^^^^^-"-****c***1iJJ

sinos

c) Fundar por sí, o en unión con
otras Hermandades, instituciones docen-
tes adecuadas que permitan mejorar la
instrucción técnica y educación profesio-
nal y económica de los agricultores y
ganaderos, organizando cursillos de ca-
pacitación, divulgación, . especializa-
ción, etc., para los que se utilizarán los
servicios de la Obra Sindical «Forma-
ción Profesional».

Art. 33. Sólo se considerarán mit
bros activos de la Hermandad Sindk
a los efectos de su participación respe
sable en las funciones sindicales, los

W{) organizar eficien-
tes servicios de interés para los afiliados,
fomentando la convivencia entre los mis-
mos y la colaboración con las restantes

Hermandades a los fines expuestos.

bezas de familia agrícola, los JefesEmpresas, asesorados por sus Juntas
Jurados, y los productores independí
tes. Elresto de los afiliados quedará
cuadrado y representado por aquéllos
únicamente participarán como protegic
en los resultados de la labor que desar
Ha la Hermandad, sin que puedan,* ]
regla general, ostentar cargos de dir
ción o consulta, ni tomar parte en
deliberaciones sindicales, excepto en
que a actuación de Juntas de Jurados
Empresa y veedores se refiere en e!
pítulo VIII.

Hg) Vigilar el cumplimiento de la le-
gislación laboral, en colaboración con las
Autoridades y Organismos del Estado.

Art.24. La Hermandad Sindical ejer-
cerá su función asesora interviniendo en
la preparación y colaborando en el des-
arrollo de todos los planes y medidas
adoptados por el Gobierno del Estado y
sus Departamentos ministeriales que ten-
gan relación con las actividades funciona-
les de aquélla mediante la confección de
las estadísticas, estudios e informes que
les sean Solicitados y, en general, reali-
zando la prestación en cada caso conve-
niente, de acuerdo con las 'instrucciones
que reciba.

h) Y, en general, promover todas
aquellas iniciativas y trabajos que con-
tribuyan al mejoramiento de la vida ru-
ral y al cumplimiento de la función eco-
nómico-social de la propiedad rústica, tu-

telando los intereses morales, espiritua-
les y materiales de las diversas catego-
rías profesionales integradas en la Her-
mandad, así como cuantas se dispongan
por el Mando.

d) Emplear en el ámbito de su ju-
risdicción y las posibilidades, orientacio-
nes y recursos del Instituto Nacional y
de la Obra Sindical «Colonización», rea-
lizando una eficaz política de roturación,
desecación y saneamiento de baldíos, ad-
quisición de terrenos para parcelar entre
sindicados, creación de «huertos fa-
miliares», etc., a cuyo efecto se crearán
Grupos Sindicales de Colonización con-
formé a la legislación vigente y a lo que
el presenté Reglamento determina.

Donde no existan las Juntas de
rados, les sustituirán, a efectos de a
soramiento, representantes de las dis'
tas categorías profesionales dentro di
Empresa.

Art. 21.
corresponde

En el orden económico, 1< Art. 25. La función colaboradora de
la Hermandad consiste en auxiliar y
cooperar con los Organismos oficiales
en todo lo referente a transsacciones de
productos agrícolas, ganaderos y fores-
tales; utilización de pesas y medidas y
represión de fraudes con las mismas ; ins-
pección de exportación de los productos
del campo; verificación de abonos y se-
millas y demás servicios propios de tales
cometidos, cumpliendo las directrices que
al efecto dicten aquellos Organismos.

a) Procurar la valorización justa de
las actividades de los productores y de
la riqueza agrícola, estudiando las con-
diciones en que cada propia y particular
actividad se desenvuelve.

e) Colaborar en la esfera de sus atri-
buciones al desarrollo del Seguro de Enr
fermedad, a fin de facilitar a los afiliados
y a sus familias las prestaciones nece-
sarias en orden a. los fines propuestos
por el Seguro.

Art. 34. La afiliación de los mi
bros de la Hermandad será individu;
colectiva.

Se empleará la primera fórmula p
los productores aislados o indepcnd
teg.

b) Estimular, intensificar y ejordi-

nar la adopción de medidas para lu-
char contra las plagas del campo y para
la ejecución de las obras de riego y de-
fensa contra las avenidas de aguas, de-
secación y drenaje en el territorio de su
jurisdicción, colaborando a tales efectos
con los Organismos ministeriales corres-
pondientes.

f) Hacer resurgir el espíritu artesa-
no y tradición que al efecto exista en la
localidad, armonizándola con los adelan-
tos de la técnica moderna y procuran-
do la expansión y resurgimiento de la
producción artesana, a cuyo efecto segui-
rán las indicaciones y se utilizarán los
recursos de la Obra Sindical «Artesanía».

Se aplicará la forma colectiva
a) A los trabajadores en régimen

familia, en la que la inscripción del
beza originará automáticamente la de
demás familiares que reúnen los reí

sitos legales a tal efecto.

Art. 26. Conforme les sean encomen-
dadas y sin perjuicio de la enumeración
establecida en ios artículo anteriores,
ejercerán también las Hermandades las
funciones especiales de los Organismos
locales creados con carácter transitorio
por los Departamentos ministeriales para
resolver problemas agrícolas concretos,
a medida que se tengan las suficientes
garantías de funcionamiento, de la Her-
mandad, conforme a lo dispuesto en el
Decreto de 17 de julio de 1944.

b) A los trabajadores permaná-
de las explotaciones agrícolas, reprt

tados por el Jefe y la Junta de Jura
c) Fomentar directa o indirectamen-

te la enseñanza agropecuaria y de sus
industrias auxiliares o derivadas, cele-
brando al efecto conferencias, conce-
diendo premios, creando, por sí o en co-
laboración con otras Hermandades, cam-
pos de experimentación, granjas mode-
los y demás establecimientos de enseñan-
za de esta índole, que deberán estar di-
rigidos por personal técnico competente,
facilitando a los ya creados la utiliza-
ción y aprovechamiento de sus servicios
y enseñanzas, y en general, empleando
cuantos otros medios conduzcan a difun-
dir los conocimientos útiles a la agricul-
tura y a la ganadería.

g) Utilizar los recursos de la Obra
Sindical «Educación y Descanso» a fin
de procurar la alegría en el trabajo y me-
recido descanso, y esparcimiento espiri-
tual, y formación intelectual de los tra-
bajadores.

Art. 35. Se causará alta er
mandad :

a) Por inscripción, voluntari.i.
b)' Por traslado de residencia

afiliados de otra Hermandad.h) Luchar contra el paro forzoso y
sus consecuencias, no tanto otorgando
subsidios cuanto montando, por sí o en
colaboración con otros Organismos y
Autoridades, Establecimientos o Servi-
cios complementarios de acción intermi-
tente que permitan en un momento dado
mayor absorción de mano de obra (repo-
blación forestal, caminos, roturaciones,
artesanía, etc.).

Asimismo la condición de mu
una Asociación cualquiera, integrad,
incorporada a la Hermandad Sindi.
supone automáticamente la afiliacioi
ésta, con las obligaciones y derec
consiguientes. ,

Art. 36. Sé causará baja en U i]

mandad : . .,
a) Potestativamente por fijado»

residencia fuera del término jurisdio
nal de la Hermandad. .

b) Por la prestación de trabajo

Empresa o taller integrado en otra

dad Sindical.

Art. 27. Para el cumplimiento de los
fines encomendados en este capítulo, las
Hermandades Sindicales del Campo go-
zarán de todas las ventajas, exenciones,

privilegios y prerrogativas que la legis-
lación del Estado aseguraba a las Aso-
ciaciones integradas e incorporadas en la
Hermandad.d) Organizar, promover y dirigir ex-

posiciones de productos agrícolas y ga-
naderos y de su transformación industrial
que contribuyan a mejorar sus condi-
ciones de mercado, y establecer escue-
las prácticas de capataces, campos de
experimentación y selección de semillas,
y coadyuvar en la organización de gran-
jas, paradas de sementales, estaciones
preventivas y represivas de plagas del
campo, epizootias, etc.

i) Divulgar las ventajas y facilida-
des que ofrece la utilización de los re-
Cursos de la Obra Sindicar del Hogar,
posibilitando el acceso a la posesión -de
viviendas sanas, adecuadas y propias
para la familia campesina.

CAPITULO III

De los miembros de la Hermandad
Art. 28. Conforme establece elartícu-

lo primero del Decreto de 17 de julio de
1944, las Hermandades Sindicales encua-
dran a los productores de todas las cate-
gorías profesionales que dediquen sus
actividades a las distintas manifestacio-
nes económicas del agro y de sus indus-
trias inseparables o auxiliares en la lo-
calidad de que se trate,- con la sola ex-
cepción prevista en dicho articulo.

c) Por sanción.
d) Por la pérdida de algu

requisitos señalados para la admi*-'
Art. 37- Para todas las operauc

que haya de realizar la Hermandad
ca de sus miembros y gestión recv
de éstos en aquélla, cualquiera q

su carácter, y, en general, .1»"
los actos sociales y de la vida ,
será indispensable utilizar el Carn

dical reglamentario o documento
provisionalmente le sustlt">'a,

,,;a(!.1
ditativo de la condición de anua •

los derechos correspondientes.
Art. 38. Toda Herrnanda*

llevará al día en su "Oficina a

tica, bajo la responsabilidad p

Secretario Contador, un uo

Ilación, en el que se '"f
r,bira

"
ivo<.

mentó todos los miembro» ac

j) Procurar la renovación de las an-
tiguas ceremonias, usos y costumbres
tradicionales en la localidad, a fin de res-
taurar el pasado sentido corporativo y
de hermandad en el campo español.

k) En general, realizar los cometi-
dos que en el orden asistencial le sean
encomendados en general por la Superio-
ridad .contribuyendo con su propia apor-
tación al éxito de los mismos.

e) Y, en general, intensificar y me-
jorar en calidad y coste las producciones
agropecuarias, sus precios y las condi-
ciones en que se obtienen aquéllas, orien-
tando la iniciativa privada o asumiéndola
cuando exceda de las posibilidades de
ésta, y utilizando a este fin los proce-
dimientos y recursos ofrecidos por las
instituciones del Estado y la Organiza-
ción Sindical, y secundar en la esfera de
su competencia las misiones encomenda-
das a los Sindicatos Verticales y las que
a la propia Hermandad señala la Ley
•de 6 de diciembre de 1940.

Art. 29. El elemento personal de las
Hermandades Sindicales se halla consti-
tuido por miembros de tres clases:

A) Familias campesinas.
B) Empresas agrícolas.
C) Productores independientes.
A los efectos de aplicación de. la le-

gislación vigente sobre el régimen de
Subsidios Sociales en la Agricultura, la
categoría (trabajadores autónomos) es-
tará constituida por los pertenecientes a
los Grupos A) y C).

Art. 23. La Hermandad Sindical des-
arrollará las siguientes funciones de or-
den comunal:

a) Procurar la apertura y conserva-
ción de los caminos rurales, pudiendo

exigir a estos efectos la prestación per-
sonal de los afiliados a la Hermandad,
según determina el artículo 21 del Reglal
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c^r^^Rme-ias cicunstancias pci-

Rpg5
familiares, presiónales y so-

sona' es. *
\u25a0 qué - constituyen la «h-

c¡al^conorn «M 4 _
d carn?t

liaCÍÓ"^cación coa ar eg o a las normas
de ¿afecto por ía Delegación Na-

C,
°"

,q Los ákM¡ consignados en el
* v.r'án le e re ación con lo dis-

Libr?n en la kgsa..». v.gente sobre
Pue L!v stgú-os socales; en cuestio-
SUb fe la comfc.enciaae los Jurados de

rS
Herr.andad y servirán igua.mente de

ba" para toda, ¡as oraciones censa-

m
i zación Sindical o que Upropia Herman-

dad conceda, acuerde o reparta en su
caso

Art. 49. En cuanto a los miembros,
la incorporación o integración de la En-

tablecido en. los artículos 12, de la Ley
de 8 de julio de 1898, y 11 y 52 de su
Reglamento, de 23 de febre.o de 1906, y
en las Ordenes ministeriales de 28 de
marzo y 27 de junio de 1932, sobre com-
petencia de atribuc.ones mun.c pales.

tidad u Organismo en una Hermandad
Sindical supondrá la incorporación auto-
mática de aquéllos a la Hermandad a
cuya jurisd.cción territorial pertenezca el
lugar del domicilio de cada uno de ellos.

Art. 43. Los afiliados que no se ha-
llen al corriente en ei pago de las cuo- !
tas y demás exacciones sindicales, care- ¡
ceráh de los der.:cn-js enumerados en el'**'
artículo anterior y de un modo especial
podrán ser privados de las indemniza-
ciones por daños, de la custodia de los
frutos de sus heredades y del agua co-
rrespondiente a riegos, conforme al ar-
tículo 10 del Reg.arnento de 25 de junio
de 1884, salvo las excepciones, quitas o
esperas que acuerde el Mando de la Her-
mandad.

Art. 57. En los términos municipales
en que no estuviese légame .te consti-
tuido el Sindicato de Policía Rural re-
presentativo de la Comunidad de Labra-
dores, traspasa, á el Ayun amiento las
funciones a que alude el artículo ante-
rior a la Hermandad Sind.cal, una vez
esté válidamente reconocida.

Instituciones Cooperativas
Art. 50. Las Cooperativas del Cam-

po, legalmente establecidas, que posean
patrimonio propio adscrito al cumpli-
miento de sus funciones específicas y es-
tén debidamente inscritas en el Registro
correspondiente, se incorporarán a la
Hermandad Sindical válidamente creada
en el término de su respectiva jurisdic-
ción y constituirán un organismo de ésta,
a cuya disciplina estarán sujetas.

A tal efecto, el Delegado Sindical Pro-
vincial se dirigirá de oficio al Gobierne
Civil, solicitando el traspaso aludido
que se efectuará con la solemnidad ne-
cesaria, ante un representante de est
Autoridad, y levantándose acta, de 1
que se librarán copias, aplicándose por
analogía lo dispuesto sobre Cooperativa.^
y haciéndose constar expresamente los
elementos que el Ayuntamiento pose.-
para la realización <íe los servicios >

fiaL 4o Dichos datos se recabarán

H.tos afiliados medíame declaración; se-

2n objeto de comp¡obac.ón documental

Sndo sea necesario; erarán sujetos a

Son periódica y sufrirán las mod.fi-

Jiones que proceda introducir, pudien-

£ Cada afiliado comprobar lo que le con-

cerne y solicitar del. Mando de la Her-

mandad lo que sobre aquéllos estime con-

veniente a su derecho. .
\rt. 41. Son obligaciones de los afi-

liados a la Hermandad Sindical:
•
a) Cumplir la Ordenanza de la Her-

mandad y cuantas disposiciones sean dic-
tadas por el Mando Sindical.

b) Estar al corriente de las cuotas

reglamentarias y participar en los gastos

y derramas extraordinarios acordados re-

glamentariamente por la Hermandad.
c) Desempeñar fielmente el cargo

para el. que sea nombrado o elegido,
subordinando su interés particular al su-
perior de la Hermandad, y no declinán-
dolo-sino por causa justa y razonada, que
apreciará la jurisdicción competente.

CAPITULO IV

De las organismos integrados e incorpo-
dos en el seno de la Hermandad Art. 51. Sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo anterior, las Cooperativas,
una vez efectuada su incorporación a la
Hermandad correspondiente, conserva-
rán su patrimonio, administración autó-
noma y la personalidad jurídica propia
y capacidad que precisen para el cumpli-
miento de sus fines característicos, en
las condiciones y con los requisitos que
establece la Ley de 2 de enero de 1942
y Reglamento para su aplicación, de 11
de noviembre de 1943.

Art. 44. Las Hermandades Sindica-
les, una vez reconocidas cómo Corpora-
ciones de Derecho Público, encuadradas
en los Sindicatos Verticales del Movi-
miento, integrarán o incorporarán cuan-
tas Entidades y Asociaciones de carác-
ter económico, profesional o de repre-
sentación de intereses agrícolas, ganade-
ros y forestales existan o se creeiv-den-
tro del territorio de su jurisdicción sin-
dical, en las condiciones y circunstan-
cias establecidas en el Decreto de 17 de
julio de 1944.

traspaso a la Hermandad

Sindicatos agrícolas

Art. 58. Las operaciones que deba
"practicarse en relación con los Sindica-
tos Agrícolas acogidos, a la Ley de 2.-

de enero de 1906, se realizarán por el
procedimiento que establecen las dispo-
siciones transitorias del presente Regla-
mento, sin perjuicio -de las funciones y

Comunidades de Labradores

Art. 45. A tenor de lo dispuesto en
el citado Decreto, se integrarán o incor-
porarán a la Hermandad las entidades
siguientes:

Art. 52. Conforme dispone el artícu-
lo cuarto del Decreto de 17 de julio de
1944, las Hermandades Sindicales asu-
men el cumplimiento de las funciones en-
comendadas a los Sindicatos de Policía
Rural, representativos de las Comunida-
des de Labradores que actualmente exis-
tan al amparo de lo que previenen la Ley
de 8 de julio de 1898 y el Reglamento
para su aplicación, de 23 de febrero de
1906.

atribuciones encomendadas a la Com-
sión Liquidadora de la C. O.' N. C. A.
por la Orden ministerial de 23 de sep-
tiembre de 1941 para aplicación de la
Ley de 2 de septiembre del mismo año.
debiéndose establecer la oportuna co-
ordinación de las gestiones respectivas.

a) Cooperativas del Campo.
b) Grupos Sindicales de Colóniza-

d) Actuar con hidalguía, nobleza y
buena fe en el desempeño de su cargo
o jerarquía cuando a -ellos fuere promo-
vido o se le consultare parecer ; y en
todo caso, con verdadera vocación de
hermandad y camaradería en sus rela-
ciones con los demás afiliados, a quienes
auxiliará y con los que colaborará con
el elevado espíritu de la Comunidad Na-
cionalsindicalista, sometiendo * cualquier
diferencia habida a la resolución del
Mando correspondiente.

ción
c) Comunidades de Labradores.
d) Sindicatos de Policía Rural.
e) Comunidades de Regantes.
f) Diputaciones de Aguas.
g) Sindicatos de Riegos,
h) Sindicatos Agrícolas.
i) Juntas de Fomento Pecuario.
j)~ Juntas Locales Agrícolas,
k) Juntas Locales de Información

Agrícola.

Art. 59. De conformidad con lo esta-
blecido en el artículo séptimo de la Ley
de 2 de septiembre de 1941, gozarán las
Hermandades Sindicales de todos los
beneficios atribuidos a los Sindicatos
Agrícolas por la Ley de 28 de enero de
1906, en razón a que las funciones qui-

los mismos desempeñan quedan enco-
comendadas a las Hermandades.

Art. 33. Los recursos ordinarios y
extraordinarios de que disponga la Co-
munidad de Labradores, serán entrega-
dos a la Hermandad y destinados preci-
samente a cubrir las atenciones y obli-
gaciones corrientes y pendientes del res-
pectivo presupuesto para que fueron vo-
tados aquéllosB

í) Juntas Locales de Crédito Agrí-
cola.

Art. 42
dos:

Son derechos de los afilia- . m) Juntas Locales de Precios de
Productos Agrícolas.

anente, si lo hubiere, se atec-
ta,rá al sostenimiento de la Hermandad
a resultas del ejercicio económico en
curso, conforme se dispone en el capítu-
lo VIIIdel presente Reglamento, sobre
Régimen de ingresos y gastos de las
Hermandades Sindicales.

¡untas Locales Agropecuarias

Art. 6o. Conforme a lo dispuesto er
el artículo cuarto del Decreto de .17 de
julio de 1944, las Juntas Locales rela-

cionadas en los apartados i), j), k), l,,
m) y n) del artículo 45, serán integra-
das en las Hermandades Sindicales des-
de el momento de la válida constitución
de éstas, y las funciones que venían de-
empeñando serán actuadas por la Jun-
ta que al efecto se cree en el seno de la
Hermandad, conforme previenen el ar-
tículo 62 y concordantes del presente
ReglamcntaH

a) Ser informado con arreglo a or-
denanza acerca de la gestión de gastos
e ingresos y marcha general de los asun-
tos de la Hermandad, participando en
las deliberaciones, votaciones y adopción
de acuerdos, y gozando de la facultad
de someter en forma reglamentaria al
conocimiento del Mando de la Herman-
dad cuantas sugerencias crea oportunas.

b) Ser oído en todo momento por las
Jerarquías Sindicales sobre las alegacio-
nes que formule cuando convenga a su
derecho o necesidades y amparado siem-
pre que sean aquellas razonables y no
lesionen mejor derecho o perjudiquen Jos
fines de la comunidad o los supremos in-
tereses de la Nación.

n) Junta Local Pericial del Catastro.
o) Entidades mencionadas en él ar-

tículo séptimo del mismo Decreto que no
estén comprendidas en los apartados an-
teriores. *>

Art. 46. Cuando la jurisdicción terri-
torial de cualquiera de los Organismos
o Entidades mencionados en el artículo
anterior se extienda a la correspondiente
a más de una Hermandad Sindical, Ja
integración o incorporación podrá efec-
tuarse en la siguiente forma:

a) En la Hermandad Sindical de la
localidad donde las Cofradías, Entidades
u Organismos estén domiciliados o resi-
da su Órgano directivo principal.

b) En una Hermandad Sindical de
localidad diferente a aquella en que es-
tén domiciliadas, cuando así se acuerde
por la mayoría de los asociados, en cuan-
to no contr*jjrfeel^iiperíoi^nteré^SÍi>
dicaM

Art. 54. Los bienes, fondos y cual-
quier otro recurso patrimonial de la Co-
munidad de Labradores sobre los que
tengan sus actuales afiliados algún de-
recho o participación por cualquier tí-
tulo legítimo, conservarán su actual de-
dicación y afección al propio fin, con el
mismo sistema de administración y con-
tabilización, hasta que la Delegación Sin-
dical Provincial, debidamente autoriza-
da, provea lomás conveniente, guardan-
do siempre respeto a los intereses patri-
moniales privados.

Kíri
que antecede, se distinguirán en la esfe-
ra local dos casos:

a) Localidades en que están consti-
tuidas y en funcionamiento las Juntas
Locales de referencia.". c) Ser promovido a cualquier puesto,

jerarquía o cargo retribuido y honorífi-
co de la Hermandad, y elegir, por su-
fragio directo o indirecto, las jerarquías,«argos y órganos rectores de la Herman-
dad con arreglo a las disposiciones vi-
gentes.

Las sugerencias sobre tales bienes,

formuladas por los interesados y que no
se opongan ni lesionen el interés general
colectivo o el mejor servicio sindical, se-
rán aceptadas con las necesarias formaT

lidades y garantías.

b) Localidades en que no funcionen
dichas Juntas, en cuyo caso no podrán
crearse en lo sucesivo, sino que la Her-
mandad del término asumirá directamen-
te desde estamisinafech^a^uncione^respéctivasM

RjEnl 'ad Sindical que
abarque mayor número de los miembros
de la Entidad u Organismoque^^-|
c orporc o integre^^^^^c^J

d) Usar de las atribuciones, distinti-vos y prerrogativas" inherentes a su car-eo o jerarquía en la Hermandad y que
le guarde y respete el puesto que en

*sta le corresponda, en especial en los
ctos y solemnidades públicas.
e) Participar en los beneficios que re-

Porte la gestión de la Hermandad en. elen social y económico (adquisición y
parto de tierras, distribución de aguas

(a
ra neS0, colonización de zonas incul-s o estériles, etc.) y de sus institucio-

Mt
cooPerativas, cuando pertenezca a*s*as últimas.

Art. 55. Efectuada la integración de
una Comundad de Labradores en el seno
de una Hermandad Sindical, todas las
atribuciones, derechos, competencia y de-
beres atribuidos a aquéllas por las dis-
posiciones vigentes serán ejercidas por
la Hermandad sustituyente.

En consecuencia, la Ley de 8 de julio
de 1898, su Reglamento de 23 de febre-
ro de 1906, Ley de 21 de mayo de 1908
y Ley de 29 de junio de 191 1 y demás
disposiciones concordantes, se entende-
rán aplicables, sustituyendo las palabras
«Comunidad de Labradores» por «Her-
mandad Sindical de ...»; «Sindicatos»,
por «Órganos de la Hermandad» y «Ju-
rado de la Comunidad» por «Jurado de
la Hermandad Sindical».

K\rl seno de la Sección
[Económica de las Hermandades se cons-
tituirá una Junta Sindical Agropecuaria,
especialmente dedicada a actuar las fun-
ciones encomendadas a aquéllas en el
artículo 6o del presente Reglamento.

rtü) En las Hermai dades Comarcales,

se trata de Asociaciones de ámbito lo-
cai o en la provincial, si dicho ámbito es

Art. 47. Sin perjuicio de respetar la
voluntad de los asociados, compete al

Delegado Sindical Provincial determinar
la forma de integración o incorporación,
conforme se previene en este capítulo y

en las disposiciones transitorias de or-

ganización del actual Reglamento.

Art. 48. La integración y traspaso de

funciones y patrimonio se efectuará con-

forme a lo ordenado en las disposiciones
tiansitorias de organización del presen-

te Reglamento, reconociéndose especial-
mente en todos los casos facultad a las
Hermandades para fiscalizar todas las

actuaciones de tipo adminstrativo de los

organismos locales cuyas funciones se re-
• cogen, y que sean anteriores a la fecha

de la respectiva incorporación.

comarcal La Junta Sindical Agropecuaria estará
constituida del modo siguiente:

a) El Jefe de la Hermandad, qu«.
actuará como Presidente, y como Voca-
les, los siguientes:

b) Un Concejal del Ayuntamiento de-
signado por el Alcalde.

c) El Jefe- Local de F. E. T. y ck
las J. O. N. S. o un Delegado de Ser-
vicio nombrado por aquél.

d) Un Médico titular.
e) Un Maestro nacional.
f) Tres agricultores que sean a la

vez ganaderosB

yo d t
tener e* asesoramiento y apo-

ca Y* los Servicios (jurídicos, de colo-von obrera, de mercados, de consul-
_q™> etc.) de la Hermandad y de la
t\to 8'ac n Sindical del término a que•-¡.ta pertenezca.

Art. 56. Las Hermandades Sindica-
les, desde el momento que integren una

Comunidad de Labradores, se subroga-
rán expresamente en las funciones que
el Sindicato representativo de ésta rea-
lice específicamente en relación con lo es-

> titular y el Maestro nació
nal serán propuestos por el Jefe de 1í
Hermandad y nombrados por el Delega
do Sindical Provincial.

subv * rcib'r Ios subsidios, socorros,

que f
"

Clones. retornos y demás viáticos

Socials aCCJÓ,n^?l -Estado y sus Se^ uros
*». del Movimiento, de la Organi-
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Los tnes Vocales agricultores serán
nombrados por el Delegado Sindical
Provincial, a cuyo efecto la Asamblea
Plenaria de la Hermandad deberá propo-
ner una terna para cada uno, teniendo
en cuenta lo que sigue:

nistrativo de las Hermandades Sindica-
les, a los efectos establecidos en el pre-
sente Reglamento.

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

SERVICIO PROVINCIAL DE GANA-
DERÍA

1944, se le autorizará a devohe- 1,
tida al fabricante, que deberá

'
ú paN

cargo de la misma al precio de ¡IT^
siendo de cuenta del fabricante W

'
toa de devolución. los %**•

Lo que se hace público para
conocimiento. s vi"*rai

Madrid, 7 de abril de 104c __p, r
bernador Civil

-Presidente? ñrJJ°'Carlos Ruiz. «rmado:

Comunidades Regantes

Uno de los agricultores deberá perte-
necer al primer tercio de la escala de
contribuyentes^

Art. 67. Conforme a lo ordenado en
el artículo sexto del Decreto de 17 de
julio de 1944, quedan incorporadas tam-

bién a las Hermandades Sindicales del
Campo, a medida que éstas queden vá-
lidamente constituidas, las Comunidades
de Regantes, Diputaciones de Aguas,
Sindicatos de Riego e instituciones aná-
logas que posean, administren o sean
concesionarias de aguas, presas, cana-
les y obras o elementos propios para el

de terrenosB

circular

Con fecha 9 del actual el limo. Sr. Di-
rector general de Ganadería, basado en
lo adelantado de la estación y el estado
general de la ganadería, efecto de la es-
casa y deficiente alimentación a que los
ganados se hallan sometidos, que influ-
ye en su vitalidad, reflejándose en la
reacción vacunal, ha ordenado suspen-
der la campaña de vacunación obligato-
ria contra el carbunco bacteridiano, dis-
puesta' y reglamentada en esta provin-
cia en Circulares insertas en los Bole-
tines Oficiales de la provincia de 13 de
febrero, 23 de marzo y 2 del actual.

?r ido de los agricultores deberá
star clasificado en el tercio medio de la

escala y el tercer agricultor deberá ser
un jefe de familia campesina.

(G. C.
—

1.221)

De los dos primeros agricultores men-
cionados, uno de ellos deberá ser ade-
más cultivador directo y el segundo
arrendatario o aparcero.

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

Siempre que se cumplan las condicio-
nes que anteceden, .la Asamblea Plena-
ria, al formular las ternas de referencia,
podrá incluir a labradores que hayan re-
sultado elegidos para formar parte de
las Juntas Sindicales del Grupo de la
Sección Económica.

Recibidas definitivamente las obrasde construcción del trozo segundo dela carretera de Carabanchel Bajo alPuente de Andalucía (hoy caminolocal de Carabanchel Bajo al Puen-
te de la Princesa),. se hace saber que
una vez aprobada la liquidación de
las mismas y con arreglo a lo que
determina el. artículo 65 del Pliego
de condiciones generales, cuya acla-
ración y alcance se fijó en las Rea-
les órdenes de 9 de marzo y 31 de
julio de 1909, se devoherá la fianza
a los herederos del contratista don
Mariano Martínez Moreno, después
de haberse acreditado por medio de
certificación de las Alcaldías de Ca-
rabanchel Bajo y Villaverde, en cu-
yos términos municipales radican las
obras contratadas, que no se ha en-
tablado reclamación judicial alguna
por daños o importe de materiales
que sean de su cuenta, o en la Magis-
tratura del Trabajo en concepto de
jornales o accidentes ocurridos en la

Whas^ incorporadas conserva-
rán para sí cuantas funciones, facultades,

derechos y obligaciones determina el ca-
pítulo 13 de la vigente Ley de Aguas de

13 de junio de 1809, incluso su depen-
dencia directa del Ministerio de Obras
Públicas a través de los Sindicatos, en
ci£nto se relacione con hs misiones que
aquél les tiene encomendadas.

Art. 68. En aquellas provincias don-
de existan Comunidades de Regantes,
deberán estar ¿ítas, a su vez, adecuada-
mente representadas en las Hermanda-
des Sindicales Provinciales.

Lo que.se hace presente en esta Circu-
lar para que puedan los ganaderos te-
ner libertad de acción y, según las cir-
cunstancias del tiempo y lugar, proce-
dan o no a ejecutar la vacunación de sus

Actuará de Secretario de lá Junta el
Maestro nacional o el Médico titular, se-
gún decida el Prohombre.

Art.63. En las Hermandades Comar-
cales cuyo término abarque dos o más
Hermandades Locales, la Junta Agro-
pecuaria organizada en el seno de la
Sección Económica de aquélla, tendrá la
composición siguiente :

Madrid, 10 de abril de 1945.
—

El Jefe
del Servicio, Félix F, Turégano.

, (G. C—1.240)

ganados-

a) El Jefe de la Hermandad Comar-
cal, que actuará como Presidente. Y
como Vocales:

Recíprocamente, y de conformidad con
lo que dispone el artículo tercero del Real
Decreto-ley de 5 de marzo de 1926, la
Hermandad Provincial, solicitará la re-
presentación adecuada en \Ia Confedera-
ción Hidrográfica del río que discurra
por la provincia, en cuanto esté aquélla
organizada o en vías de constitución, te-
niéndose en cuenta a tales efectos lo dis-
puesto en los Decretos de 21 y 24 de
mayo y 26 de junio de 1934 y demás dis-
posiciones dictadas o que. se dicten so-
bre !a materia.
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b) Un Concejal del Ayuntamiento de
la cabecera de la comarca.

mientas y Transportes

c) El Jefe Local de F. E. T. y de
las J. O. N. S. de la cabecera de la co-
marca o un Delegado de Servicio nom-
brado por aquél.

Junta Provincial de Precios

Por la presente nota se advierte al pú-
blico en general que a partir del día pri-
mero del actual, los precios que regirán
en esta capital para los tomates de Ca-
narias son los que a continuación se in-

d) Un Médico titular de la misma ca-
becera, nombrado por el Presidente a
propuesta de la Asamblea Pfenaria.

dicane) Un Maestro nacional de la cabe-
cera de la comarca, nombrado como se
dispone para el. Médico titular.

Art. 69 En aquellas provincias don-
de no exista organizada una Confedera-
ción Hidrográfica o no estén compren-
didas en la jurisdicción territorial de
cualquiera de las Confederaciones aludi-
das en el artículo 68, la Hermandad Sin-
dical Provincial establecerá contacto con
la Jefatura de Obras Públicas a los efec-
tos de estudiar lo establecido en el ar-
ticulo 15 del Rea' Decreto-ley de 27 de
julio de 1928, en- relación con el Decre-
to-ley de 19 de abril de 1929 sobre obras

de regulación y aprovechamiento del río
y cooperación del Estado a los isuarios
industriales.

Precio sobre puerto peninsular, 2,23
pesetas kilo; de mayorista a detallista,
2,989 pesetas kilo; de venta al público,
3,437 pesetas kilo.

obra
Al expresado efecto, y de confor-

midad con lo prevenido en la Real
orden de 3 de agosto de 1910, 'os Al-
caldes de los referidos Ayuntamien-
tos deberán remitir a esta Jefatura
de Obras Públicas de Madrid, en
el plazo de treinta días, a partir de
la publicación de este anuncio en el
Boletín Oí-íícial de la provincia, la
expresada certificación, en vista de
las comunicaciones de los Juzgados
municipales o de primera instancia,
o de la Magistratura ciel Trabajo, se-
gún los casos, en que se participe-a
aquéllos la presentación de reclama-
ciones contra el contratista. Si pasa-
do dicho plazo no se recibiera la cer-
tificación, se entenc'erá que no se
ha presentado reclamación alguna.

f) Tres agricultores que sean a su
vez ganaderos, designados de entre los
que ejerzan el cargo en las Juntas Agro-
pecuarias de las Hermandades Locales
del término por el procedimiento de elec-
ción de segundo grado previsto en las
disposiciones vigentes.

Los precios de mayor a detall y al pú-
blico que anteceden se refieren exclusi-
vamente a los que han de regir en esta
capital, debiendo incrementar 0,04 pese--
tas por kilo para su venta en cualquier
otra población de esta provincia. A los
mismos se les incrementarán los arbi-
trios municipales o provinciales si los

Actuará de Secretario de la Junta el
Médico titular o el Maestro nacional, se-
gún decida el Prohombre, y se aplicará
en general, por analogía, lo dispuesto
en el artículo 62.

hubiere
Al propio tiempo se hace saber que

siendo- el precio de este artículo más
alto que el que rige en esta provincia
para el tomate peninsular, y a fin de evi-
tar una mixtificación basada en una idea
de lucro por parte de los almacenistas o
detallistas, será obligatorio que este pro-
ducto llegue hasta el público consumidor
envuelto en papel con el sello, timbre o
marca que habituahnenteutilic^e^osej

exportadorH

Art. 64. Cuando la índole de las fun-
ciones y problemas a tratar por la Junta
Agropecuaria de la Hermandad así lo
aconseje, se ampliará la composición de
aquélla en la forma siguiente:

Grupos Sindicales de Colonización
Art.70. Los Grupos Sindicales de Co-

lonización, agrupaciones 1 de productores
dotados de capital propio afecto al cum-
plimiento de fines específicos se incorpo-
rarán a la Hermandad bajo su disciplina,
conservando su patrimonio propio y per-
sonalidad jurídica independiente, de for-
ma análoga a las establecidas para las
Asociaciones cooperativas.

a) Para asuntos ganaderos, se agre-
garán dos Vocales asesores que sean ga-
naderos o agricultores eminentemente
ganaderos, los que actuarán con voz,
pero sin voto.

Madrid, 7 de abril de 1945— ElIn-
geniero Jefe, P. M. Sagasta.

HLo señalados
anulan' todos cuantos hasta la fecha han
sido publicados para este artículo.

(G. C ,—1.239) (O.—7-739
b) Para asuntos ganaderos, se agre-

garán dos Asesores, que habrán de ser
agricultores especializados en el proble-
ma concreto de que se trate en cada caso,
los que actuarán con voz, pero sin voto.

Madrid, 7 de abril de 1945.
—

El Go-
bernador Civil, Presidente, firmado: Magistratura de Trabajo

número 3, de Madrid
Organismos diversos

Art. 71. Conforme a la clasificación
efectuada en el artículo 44 del presente
Reglamento, en concordancia con el ar-
tículo séptimo del Decreto de 17 de ju-

lio de 1944, las Entidades de carácter
representativo y tutelar de intereses co-
lectivos económico-sociales agrarios, que
tengan su domicilio en el territorio de
una Hermandad y no se hallen compren-
didos en los artículos cuarto, quinto y
sexto de dicha disposición, habrán de
ser integradas en las Hermandades Sin-

Carlos Ruiz
En ambos casos asistirá también, con

voz, pero sin voto, un Veterinario, y
un Perito agrícola, y, donde éste último
no fuera posible, un práctico del lugar,
designados todos ellos por el Jefe de la.
Hermandad.

(G. C.
—

1.222)

Intervención del jabón de tocador en edicto
pastillas de peso superior a 125 grs En cumplimiento de lo ordenado p°r

la Excma. Sala 5.a del Tribunal Supre-

mo, en carta-orden remitida a esta Mu-Los Vocales .agricultores y ganaderos
.serán designados, en lo posible, de en-
tre los que formen las Juntas de los
Grupos Económicos de la Hermandad.

De acuerdo con las órdenes emanadasde la Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes, queda interveni-
do el jabón de tocador en pastillas de pe-so superior a los 125 gramos, ajustándo-
se la intervención a las siguientes
normas:

gistratura, dimanante de los autos se-
guidos a instancia de Emilio Fernández
Lázaro, contra Gamboa y Domingo, so-

bre accidente, se hace saber a Emilio i*
"

nández Lázaro que su Letrado don l>u \u25a0

Gimeno Ortiz-Casado desistió del recu
so por él interpuesto, debiendo manii
tar si se ratifica en dicho escrito en
plazo de cinco días, bajo apercibim'en
que de no hacerlo se le tendrá por <k-

-

Art. 65. Los recursos fijados por la
legislación vigente para sostenimiento
de las Juntas Locales serán percibidos
en lo sucesivo por la Hermandad y que-
darán afectos a los fines encomendados
a la misma.

dicales
Art.72. Quedan igualmente compren-

didas en los efectos de los artículos ante-
riores, las Organizaciones creadas por los
Departamentos ministeriales para colabo-
rar en la resolución de problemas con-
cretos, con carácter transitorio, especial-
mente las Juntas Locales para la fijación
del precio de la aceituna, las Juntas Lo-
cales de Recursos y demás Organismos
semejantes.

i- La Delegación Provincial deAbastecimientos se hará cargo de todaslas existencias en poder de los almace-
nistas y detallistas en i.» de abril pró-
ximo, abonándolas al precio de jabón
común, y las destinarán a racionamien-to en su provincia.

Art. 66. En cuanto a los fondos ob-
tenidos por imposición de sanciones, re-
girá provisionalmente lo dispuesto sobre
la materia, así como lo referente a trá-
mite de recursos y sistema de procedi-
mientos; pero la Delegación Nacional
de Sindicatos, por conducto de* Secreta-
ría General del Movimiento, propondrá
la oportuna reforma de la legislación vi-
gente, a fin de regularizar y unificar el
régimen patrimonial y económico-admi-

tido de dicho recurso
\u25a0Y para que sirv; *¿J.
Emilio Fernández Lázaro, cuyo p«
ro se ignora, expido elP^^Jde U
publicará en los Boletines Oftcuues ¿
provincia y del Eí.tado y se tija"

' .
tablón de anuncios de e*4,,1]*,,,,,^
ra, en Madrid, a 10 de abril de iyw

El Secretario, Joaquín Polo.

.a' j
C.u,ndo el poseedor de una par-tida de jabón de tocador en pastillas depeso cuya venta" no está autorizada a

partir del i.° de abril, demuestre que,
contraviniendo lo dispuesto por la Or-den de la Presidencia del Gobierno, hasido facturada por su fabricante con
posterioridad al.día 31 de diciembre de

La Delegación Nacional de Sindicatospropondrá en cada caso, por medio deSecretaria General del Movimiento lo
que mejor proceda al efecto.

(Continuará.)
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¡iifidói General de taiatoia— Servicio Proviocial íiGanadería estipulados ; todo ello con expresa im-
posición de las costas del litigio a los
demandados, a quienes legalmente im-
ponemos las costas del recurso de ape-
lación. Luego qué la presente quede
firme, comuniqúese al expresado Juezinferior por medio de las oportunas
certificación y carta orden, para que
se lleve a efecto lo resuelto, con devo-
lución de los autos.

terposición de la demanda, hasta que
en el juicio declarativo correspondien-
te, si alguna de las partes lo instare,
se fije definitivamente dicha cantidad ;
sin hacer pronunciamiento expreso en
cuanto a las costas causadas en pri-
mera instancia y en este recurso. —
Así por esta nuestra sentencia, que
por la incomparecencia del demanda-
do don Teodoro Redondo Diez se pu-
blicará en "la forma que la 'Ley pre-
viene, de no solicitarse notificación
personal dentro del término de terce-
ro día, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.— José Castelló, Odón
Colmenero, Obdulio Siboni Cuenca,
Luis Salcedo Ausó.

pROVffCUDEJIADRID MES DE MARZO DE 1946

eTAD0 demosi
atacado a 1

trativo de las enfermedades ínfecto-contagiosas y pasasitarias que han
los animales domésticos en esta provincia durante el mes expresado.

ANIMALES
Así por esta nuestra sentencia, que

por la incomparecencia de la deman-
dante apelada, doña María Luisa de
la Cuadra Vázquez, se notificará en
estrados y publicará su encabezamien-
to y parte dispositiva en el Boletín
Oficial de esta provincia, de no inte-
resarse la notificación personal dentro
de segundo día, .definitivamente juz-
gando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.

—
José Castelló.— El Magis-

trado señor López Palacios, votó en
Sala y no pudo firmar.

—
José Caste-

lló, Odón Colmenero, Obdulio Si-
bojii.

H
o 3
-i

— g
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So

e
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3PARTIDO MUNICIPIO

ESFEKMEDAD ESPECIE

Uil-iiatMlijiM»..
ídem.---.

Alcalá de Henares
ídem

Meco....
Las SiDtoa 5*iiHumu .
Carabaña
Canillas
Fuencarral í
Lozoya
Valdelaguna ..... .

Ovina ..
ídem...
Gallinas.
Bovina.,
ídem...
ídem...
Caprina

150
11

Publicación
Chinchón
Alcalá deHenares
Colmenar Viejo.
Torrelaguna
Chinchón .i

r-5
16
40
14

20
4

10
14

Leída y publicada fué la sentencia
que antecede por el señor don Obdu-
lio Siboni Cuenca, Magistrado de la
Sala i.a de lo Civil y Ponente que ha
sido en estos autos, estando celebran-
do audiencia pública la misma, hoy,
día de su fecha, de qae certifico,- yo,
el Secretario. —Madrid, 27 de febrero
de 1945.

—Joaquín Salcedo.

Cólera aviar...
Fiebre aftosa ,,
ídem
IdemB
mkfum

Madrid, 9 de abril de 1945.— Eljefe del Servicio, Félix F. Turégano
(G. C—1.215) Publicación

\u25a0UUIIIIIIIUIIIIIIUIIIIIllllllllllllllllllllllllllllHIUiiiiiiii3iiiiiiiiimiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiHiiiiiiiiiiiiiiininLeída y publicada fué la anterior
sentencia por el señor don Obdulio
Siboni Cuenca, Magistrado de la Sa-
la primera de lo Civilde esta Audien-
cia Territorial y Ponente que ha sido
en los autos a que la misma se refie-
re, estando la indicada Sala celebran-
do sesión pública en Madrid en el mis-
mo día de si fecha, de lo que, como
Secretario, certifico.— A.Bustamante.
(Rubricado.)

Corresponde a la letra con su ori-
ginal, a que me remito y de que cer-
tifico.

AYUNTAMIENTOS de esta capital, se siguen por doña
María Luisa de la Cuadra Vázquez,
con don Ángel Salgado Ferrer, hoy
su viuda, doña Isabel Martín Villal-
ba, y sus hijos menores y herederos
Guillermo y Ángel Salgado Martín,
sobre reclamación de cantidad o ce-
sión de un despacho de leche, se dictó
por la Sala la sentencia que contiene
el encabezamiento y parte dispositiva
del tenor siguiente :

BERZOSA DEL LOZOYA Y para su inserción en el Bole*tin*
Ohicial de esta provincia, por la re-
beldía de don Teodoro Redondo Diez,
expido la presente, que firmo en Ma-
drid, a 4 de abril de 1945.

—
Joaquín

Salcedo.

ElAyuntamiento de mi presidencia, en
sesión de este día, acordó la aprobación
de la rectificación del padrón municipal
de este término, correspondiente al año
1944, la que se expone al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento duran-
te quince días para oír reclamaciones.

Berzosa del Lozoya, 6 de abril de

1945.— El Alcalde, E. Lozano.
(G. C-1.237) (X.—5.028)

(G. C-1.225)Lo relacionado es cierto y lo inser-
to concuerda con su original, a que
me remito y de que certifico.

(C-3.746)

Se hace saber que en los expedientes
de responsabilidad política seguidos con-
tra los expedientados que a continuación
se relacionan, se ha dictado auto de so-
breseimiento sin declaración de responsa-
bilidad política, en virtud del cual han
recobrado la libre disposición de sus bie-
nes, siendo suficiente este anuncio para
que sin más requisitos se tengan por le-
vantados cuantos embargos/ y medidas
precautorias se hayan llevado a cabo en
bienes de la propiedad de dichos encarr
tados, en cuanto a sus respectivos expe-
dientes se refiere.

Sentencia nú-m. 31 Ypara que conste yen cumplimien-
to de lo mandado por la Sala remitir
al Excmo. Sr. Gobernador Civil de
esta provincia, expido y firmo la pre-
sente en Madrid, a 2 de abril de 1945.
A.Bustamante.

PAREDES DE BUITRAGO Sala primera de lo Civil.
—

Señores :
Don José María Castelló y Madrid,
don Mariano López Palacios y Ro-
millo, don Odón Colmenero Sáa, don
Obdulio Siboni Cuenca.

Aprobada por cí Ayuntamiento de mi
presidencia ía rectificación del padrón
municipal de este término, correspon-
diente al año 1944, se expone al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
para oír reclamaciones, durante quince En la Villa de Madrid, a 12 de fe-

brero de 1945.
—

Vistos los autos que
ante Nos penden,, en virtud de apela-
ción, procedentes del Juzgado de pri-
mera instancia número 17, de esta ca-
pital, seguidos por doña María Luisa
de la Cuadra Vázquez, demandante,
apelada, que no ha comparecido ante
esta Audiencia, por lo que se han en-
tendido en cuanto a ella las diligencias
con los estrados del Tribunal, en jui-
cio declarativo de menor cuantía con-
tra don Ángel Salgado Ferrer, hoy su
viuda, doña Isabel Martín Villalba, y
sus hijos menores, Guillermo y Ángel
Salgado Martín, demandados, apelan-
tes, representada por el Procurador
don César Escrivá de Romaní, sobre
reclamación de cantidad o cesión de
un despacho de leche.

(G. C—1.208) (C.-3.745)

Paredes de Buitrago, 6 de abril de
Don Joaquín Salcedo Turmo, Secre-

tario de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid.'945-— El Alcalde, A. Martín.

(G. C—1.236) (X.—5.027) Certifico :Que ante la Sala 1.* de
lo Civil penden en apelación los au-
tos incidentales seguidos en e' Juz-
gado de primera instancia núm. 14,
de lcvs de esta capital, por doña Ca-
silda Larrauri Portugalete, con don
Teodoro Redondo Diez, sobre ali-
mentos provisionales, en cuya apela-
ción se ha dictado por la expresada
Sala la sentencia cuyos encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así :

Relación que se cita

La rectificación al padrón municipal
« habitantes, con relación al 31 de di-
ciembre de 1944, sc encuentra expuesta
« público durante el plazo "de quince
«as, al objeto de admisión de leclama-;'onts fundadas. I

Arroyomolinos, 27 de marzo de 194J
'Y Alcalde ( firmado M

C-,,

ARROYOMOLINOS José Rodríguez Moreno, Antonia Os-
terman González, Luis Campos. Curt,
José Aguilera Malie, Antonio Tuñón de
Lara, Manuel Alvarez Aragonés, Elvira
Garbayo Oliver, Anselmo Aracil Labor-
da, Joaquín Diez Estadés.

Madrid, a 20 de marzo de 1945..
—

El
Secretario (firmado).

(G. C—1.206) (B.—26.062)
.(X.—5.026)

Don Alejandro Bustamante Martínez,
Secretario de Sala de esta Audiencia

Las cuentas municipales 'de este Ayun-
tamiento, correspondientes al año último
i^'if^dallan formadas y de manifiesto'Publico por término de quince días,

'os efectos reglamentarios.

Lve:abrUdei945
--

E1

VALDEAVERO Sentencia número 52
En la villa de Madrid, a 27 de fe-

brero de 1945.
—

En los autos inciden-
tales que ante Nos penden, remitidos
en virtud de apelación por el Juez de
primera instancia núm. 1^4, de los de
e«ta capital, y seguidos e'ntre partes :
de ¡a una, como demandante y ape-
lante, doña Casilda Larrauri Portu-
galete, mayor de edad, casada, sir-
vienta y de esta vecindad, defendida
por el Letrado don José Escalona y
representada por el Procurador don
Manuel Guerra Mateos, y de la otra,

como demandado y apelado, don Teo-
doro Redondo Diez, mayor de edad,

casado y de la misma vecindad, re-
presentado por los Estrados del Tri-
bunal, por su incomparecencia, sobre
alimentos provisionales ...

Certifico: Que en los expedientes de
responsabildad política instruidos contra
los onculpadoi' que más abajo se deta-
llan, se ha dictado por el Tribunal Na-
cional de Responsabilidades Políticas
auto decretando el sobreseimiento de di-
chos expedientes, sin declaración de san-
ción, en virtud del cual los expedienta-
dos han recobrado la libre disposición de
sus1 bienes. Lo que se hace -saber por el
presente edicto, para que sin más requi-
sitos les sean levantados cuantos em-
bargos y medidas precautorias pesen so-
bre los mismos.

Provincial de Madrid,

Fallamos

{X.-5.025) Que confirmamos en todas sus par-
tes la sentencia apelada, por la que se
declaró haber lugar a la demanda or-
dinaria de menor cuantía promovida
por doña María Luisa de la Cuadra
Vázquez, contra don Ángel Salgado
Ferrer, hoy, y por fallecimiento de
éste, su viuda, doña Isabel Martín Vi-
llalba y sus hijos menores de edad
Guillemo y Ángel Salgado Martín, y

en su consecuencia condenamos a di-
chos demandados a que luego la sen-
tencia sea firme, satisfagan a la de-
mandante la suma de 9-000 pesetas,
adeudada por don Ángel Salgado.Fe-
rrer, causante de aquéllos, en el do-
cumento privado de 27 de agosto de
1941, con los intereses legales desde la
interposición de la demanda, o, en su
defecto, y a virtud de lo convenido
también en dicho documento, a que
cedan y transfieran el local destinado
a despacho de Vxhe, sito en la trave-

sía del Fúcar, núm. 1, en los términos

NAVALAGAMELLA
p Pr*adas la liquidación del Presu-
Wnví°- año IW, las cuentas del Pa-
dak Z municiPal y las cuentas de cau-
ai8e« refer'do año, se hallan de ma-
•amifm

C
j

la Secret aría de este Ayun-
to durante el plazo de quince días,

torm„i"r reclamaciones que puedangarse contra las m¡sm¿
El .\gamella,- 4 de abril de 1945.—
\u25a0Vn* 6 " Presidente, Pablo" de la

Y para que conste y publicar en los
Boletines Oficiales del Estado y de la
provincia, expido el presente en Madrid,
a 6 de abril de 1945.

—
P. H. (firmado).

Relación que se cita
°- C-*-33) Enrique Albarello y Guiloche, Leandro

Rivero Iñíguez, Concepción Garriga Llo-
pis, Pablo Ojeda Escalada, Víctor Arro-
yo Vargas, Lorenzo Serra Torres, An-
tonio López Gómez, Emilio Molina Pa-
gas, Gregorio Venancio Gañán, Tomás
Lozano Peralta, Fidel Manzanares Ma-
dueño, José Rodríguez Benito, Cipriano
Mañas, Ángel Corona Aretaga, María
del Carmen Flórez Esclarmonda, José
Salmerón García.

(X.—5.024) Fallamos

Ciencia Territorial de Madrid
Que con revocación de la sentencia

apelada, condenamos a don Teodoro
Redondo Diez a que abone a su con-
sorte doña Casilda Larrauri Portuga-
lete, en concepto de alimentos y con
el carácter de provisionales, la canti-
dad de seis pesetas diarias, cuyo pago
efectuará por mensualidades anticipa-
das, y a partir de la fecha de la in-

W -panuro Bustamante v Martí-
\u25a0iencíeC^ etarÍO de Sala de la Au-
\\____yL rerr¡torial de Madrid,
\u25a0ÉL™ • Que en el rollo de los au-

nstancia numero 17, de los

? que

(G. C—1.207) (B,—26,063)
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Tribunal Provincial de lo Contencioso mandado, expido el presente, que firmo
en Madrid, a 2 de abril de 1945,

—
Fran-

cisco Castro.

verendo Padre Alberto (José) Palo-
mero Perdiguero, Superior Provin-
cial en España de la Congregación
de los Sagrados Corazones de Jesús
y de María y de la Adoración Per-
petua del Santísimo Sacramento del
Altar; y como demandados, el Pa-
dre Ángel Valle Cillero y los causa-
habientes y herederos de los interpó-
sitos Padres Antonio VilfridoMuller
Michels, Augusto Esteban Teyssey-
r-e Fabre y Balbino Fernández Gar-
cía Diego, y quienes se consideren
interesados como terceros en los de-
rechos en litigio, todos en situación
de rebeldía, y por ello, representa-
dos en el pleito por los Estrados del
Juzgado, sobre inscripción de finca
a nombre de la Congregación actora,
mediante desaparición de la interpo-
sición ocurrida ;

senté en Madrid, a diez dTT^mil novecientos cuarenta y cinco"
"

El SecretarioMiguel Martín M
'

V.8 B.° Ucmin-Montalv,
El Juez Especial,

Juan Brey Guerra

Administrativo
(G, C.—-1.212)Para conocimiento de los que tengan

interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por doña María Aurora Ji-
ménez Fernández se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo de ple-
na jurisdicción con la Administración, so-
bre revocación de acuerdo del Excelentí-
simo Ayuntamiento de esta capital de 7
de diciembre de 1944, denegatorio de
concesión de licencia para instalación de
imprenta. (Núm. 42-945.)

Don Francisco de Castro y Lora, Ofi-
cial Mayor del Tribuna! Provincial de
lo Contencioso- Administrativo,
Certifico: Que en el recurso conten-

cioso-administrativo número 120, de
1935. dimanante de la Secretaría del se-
ñor Castañedo, e interpuesto por don
Manuel Egido Gómez, con la Adminis-
tración, sobre revocación de acuerdo del
Delegado de Hacienda de esta provin-
cia, fecha 9 de marzo de 1935, que esti-
mó el presupuesto aprobado por el
Ayuntamiento de Carabanchel Bajo pa-
ra el ejercicio de 1935, se ha acordado
se haga saber al recurrente, don Manuel
Egido Gómez, que en término de quin-
ce días comparezca o se persone en el
presente recurso, bajo apercibimiento
que de no verificarlo así se le tendrá por
apartado y desistido del mismo.

(A—4-446)

JUlZGADO NUMERO 3

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Lo que cumpliendo lo mandado se ha-
ce público a los indicados efectos.

En este Juzgado de pr¡mera instancia tiumero tres, se siguen £autos de que se hará mención, enlos cuales se ha dictado la senteneicuyo encabezamiento y parte diSDositiva son como sigue :

Madrid, 2 de abril de 1945.
—

El Ofi-
cial del Tribunal, Francisco Castro.

(G. C.
—

1.209)

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por el Procurador de los Tri-
bunales de esta capital, don José Zorrilla
y Monasterio, en nombre y representa-
ción de don Pablo Fornt y Valls-, se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
tratívo con la Administración, sobre re-
vocación de acuerdo del Tribunal Econó-
mico Administrativo, fecha 15 de octubre
d? J935> que se declaró incompetente pa-
ra entender en la anulación de un acuer-
do de la Tenencia de Alcaldía referente
al vallado de una finca sita en la Ribera
del Manzanares, núm. 79. (Núm. 16, de
1936, dimanante de la Secretaria del se-
ñor Castañedo.)

Sentencia
En la villa de Madrid, a trece dernarzo de mil novecientos cuarenta ycinco.— El señor don Fructuoso CidAbad, Juez de primera instancia nú-mero tres de la misma, habiendo vis-

to los presentes autos de juicio de-
clarativo de mayor cuantía seguidor
entre partes: de una, como deman-

\u25a0dante, don Miguel Zapata Sánchez,
mayor de edad, casado, industrial v
vecino de Murcia, representado pot
el Procurador don José López Me-
sasy defendido por el Abogado don
Rafael Garcerán ;y de otra, como de-
mandados, doña Carmen González
Ramos, mayor de edad, casada, sin
profesión especial, asistida de su es-
poso don Eulalio García Mateos,
empleado, mayor de edad, ambos de
esta vecindad, representados por el
Procurador don César Escrivá de
Romaní y defendidos por el Aboga-
do don Hipólito González Parrado:
don Nicolás González Ramos, ma-
yor de edad, casado y empleado, y
de esta vecindad, hoy representado
por el Procurador don Luis de San-
tiago y defendido por el Abogado
don Emilio Esteban ; don Gregorio
González Ramos, mayor de edad.
casado, propietario y vecino de San
Sebastián, declarado en rebeldía, y
don Juan González Ramos, mayo-
de edad, soltero, propietario y cuyo
domicilio se ignora, también decla-
rado en. rebeldía como el anterior.
mediante ,su incomparecencia, sobre
otorgamiento de escritura y venta <h
fincas o indemnización de danos ;
perjuicios ;y '.'..-'

Y para que sirva de notificación al re-
petido don Manuel Egido Gómez, y para
su publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia, cumpliendo lo mandado,
expido el presente, que firmo en Madrid,
a 2 de abril de 1945.

—
Francisco Castro.
(G. C—1.213)

Fallo
Primero. Declarando que 1 o s

compradores de la finca objeto dé la
demanda don Antonio Vilfrido Mu-
Her Michels, don Ángel Valle Cille-
ro, don Augusto Teysseyre Fabre y
don Balbino Fernández, y descrita
en ella en el hecho segundo y en el
Resultando primero de esta sentencia
a medio de escritura pública otorga-
da en Madrid, a veintidós de agosto
de mil novecientos cinco, y al cau-
sar la inscripción de aquélla en el Re-
gsitro de la Propiedad del distrito
de Occidente de Madrid el día dos
de octubre de mil novecientos cinco,
motivando la inscripción quinta de
la finca mil doscientos noventa y
cuatro, en el folio doscientos tres del
tomo seiscientos noventa y uno, li-
bro sesenta y tres de la sección se-
gunda, obraron por cuenta y encar-
go de la Congregación de los Sagra-
dos Corazones de Jesús y de María
y de la Adoración Perpetua del San-
tísimo Sacramento del Altar, propo-
niéndose con tales actor lograr en
beneficio de tal Congregación los fi-
nes que se indican en el artículo pri-
mero de la Ley de once de julio de
mil novecientos cuarenta y uno, per-
teneciendo a dicha Comunidad los de-
rechos que en el precitado instru-
mento notarial decían adquirir los
otorgantes en calidad de comprado-
res.

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el asunto y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
hace público que por don Aurelio Va-
reta Rivilla, don Fabián Robledo He-
rranz y don Francisco Muñoz Hontoria
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo con la Administración,
sobre revocación de acuerdo del Ayun-
tamiento de San Lorenzo del Escorial,
de 21 de febrero de 1936, que ordenó la
suspensión de todos los empleados nom-
brados a partir del 13 de octubre de 1934,
entre los que se encontraban los recu-
rrentes. (Secretaría del señor Garrigues;
70-936.)

Lo que cumpliendo lomandado se ha-
vce público a los' indicados efecto¿.

Madrid, 2 de abril de 1945.
—

E) Ofi-
cial del Tribunal, Francisco Castro.

(G. C.
—

,1.210)

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por el Procurador de los Tri-
bunales de esta capital, don Aquiles UU-
rich y Fath, en nombre y representación
del Excmo. Ayuntamiento de Madrid, se
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo con laAdministración, a la que
coadyuva el Procurador don Santos
Gandarillas y Calderón, en nombre de
«M. Espuñes y Compañía», S. A., sobre
revocación de acuerdo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial de 18
de abril de 1944, que estimó reclamación
de la Entidad «M. Espuñes' y Corop.»,
contra acta de invitación al pago de li-
cencia de apertura por el establecimien-
to de platería sito en la calle de Sevilla,
número 2. (Núm. 61-944, dimanante de
la Secretaría del Sr. Castañedo.)

Lo que cumpliendo lo mandado se ha-
ce público a los indicados efectos.

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

Madrid, 6 de abril de 1945.
—El Ofi-

cial del Tribunal, Ledo. Diego González-
Conde.

(G. C—1.189)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
IUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

UZGADO ESPECIAL DE RE-
CLAMACIONES SOBRE INS-

CRIPCIÓN DE BIENES
ECLESIÁSTICOS

Segundo. Mandando que la finca
a que la demanda se refiere :Hotel
con jardín y sus dependencias sito en'
Madrid, calle de Don Martín, barrio
de Arguelles, número setenta y unoantiguo y ochenta y cinco actual, se-
gún consta incrito en el Registro
atrás mencionado, se inscriba a nom-bre de dicha Congregación Reli-giosa.

Madrid, 2 de abril de 1945.
—

El Ofi-
cial del Tribunal, Francisco Castro. Fallo

(G. C-1.211) EDICTO Que debo condenar y condeno
don Nicolás, don Gregorio, d
Juan y doña Carmen González P
mos, a que conjuntamente otorgu
a favor del actor escritura púMi
de venta de las tres fincas mencior
das en el documento que obra a I
folios doscientos veintiuno y d<
cientos veintidós, y en su defecto,

que le abonen, en concepto de <\u25a0

ños y perjuicios, la cantidad que <j
ha pagado por el impuesto de DI
chqs reales devengados poreMl
trato de veintitrés de enero fl

Don Miguel Martín-Montalvo y Gue-
rra, Secretario del Juzgado Espe-
cial para inscripción en el Regis-
tro de la Propiedad de bienes Ecle-
siásticos.

Don Francisco de Castro y Lora, Oficial
Mayor del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo en esta ca-
pital,
Certifico: Que en el recurso conten-

cioso-administrativo núm. 140, del año
1935, dimanante de la Secretaría del Li-
cenciado don Juan "Manuel Corujo, e in-
terpuesto por don Crispín Celada, en
.concepto de apoderado de don Castor
Bueno y Bueno, con la Administración,
sobre revocación de acuerdo del Tribu-
nal Económico Administrativo fecha 9de julio de 1935, que desestimó reclama-
ción del recurrente contra acuerdo del
Ayuntamiento de Madrid, por diferencia
de derechos por entrada de carruajes en
la finca de la calle de Carlos Arníches,
número 7, se ha acordado se haga saber
al recurrente, don Crispín Celada, que
comparezca ante este Tribunal a ratifi-
carse en el escrito de interposición del
recurso dentro del término de quince
días, bajo apercibimiento de que si no lo
verifica se le tendrá por apartado y de-
sistido del mismo.

Tercero. Condenó a los deman-dados en el concepto en que lo fue-ron a estar y pasar por los expresa-
dos pronunciamientos.

Doy fe:Que en los autos seguidos
en este Juzgado Especial a instancia
de la Congregación de los Sagrados
Corazones de Jesús y de María, con-
tra el Padre Ángel Valle Cillero y
otros, sobre inscripción de finca a
nombre de dicha Congregación, se
ha dictado sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositva es como

Cuarto. No hago especial imjpo-
Sicion de costas.

Notifíquese esta sentencia a los de-mandados en situación de rebeldíaen la forma preceptuada en el artícu-o setecientos sesenta v -nueve de laley de Enjuiciamiento .Civil, publi-cándose, en su caso, los edictos en. ?? a^a
°

FIQTAL de la Provincia(Je Madrid.

e mi

vecientos cuarenta y tres, mas la

ferencia que exista entre el valor
las fincas figurado en el contrato '<\u25a0

Sigue

Sentencia núm. 57
En a seis de abril de mil

novecientos cuarenta y cinco.
—

Vis-
tos por el Excmo. Sn don Juan BreyGuerra, en comisión Juez Especial
para inscripción en el Registro de laPropiedad de bienes Eclesiásticos
Jos precedentes autos en trámite- delos incidentes, en los que intervieneel Ministerio Fiscal, y seguidos en-
tre partes : como demandante, el Pro-curador don Julio Padrón Atienza,
en nombre y representación del Re-

dido y el mayor valor que tengan \u25a0

ser firme esta sentencia.
—

Absueh
a los demandados del resto de la

*
manda, y no hago expresa imP°*
ción de costas.

—
Así por esta mi se '

tencia, que por la rebeldía de tí0

Gregorio y don luán González, -

Asi por esta mi sentencia, defini-
tivamente juzgando en única instan-cia, lo pronuncio, mando y firmo.—
Juan Brey Guerra (rubricado). notificará en Estrados e inse

Y para que sirva de notificación y re-
querimiento al expresado don Crispín Ce-
lada y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, cumpliendo lo

para notificación de la preinser-
ta sentencia a los demandados en si-tuación de rebeldía, mediante publi-cación en el Boletín Oricial de laprovincia de Madrid, estiendo 'el pre-

encabezamiento y Parte dsposit

en el ..Boletín Oficial del Estado..
en el de esta provincia, a no ser
se solicite su notificación, perso_
dentro de segundo día, den




